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I. INTRODUCCION

Durante los dias 25, 26 de septiembre y 2, 3 de octubre de 2008,
sirviendo de clausura a los cursos que organiza cada afo la Universidad
de Verano de Teruel, se impartié la 142 edicién del curso «Urbanismo y
Gestién en Pequeios Municipios. Novedades en la legislacién urbanistica
de Aragén. ley estatal de contratos del Sector Piblico».

En el mismo, se dieron cita expertos juristas y técnicos, que ofrecie-
ron su visién teérico-préctica para resolver los problemas a los que se
enfrentan los pequefios municipios en materia urbanistica, especialmente
tras la aprobacién de la Ley 1/2008, de medidas urgentes de adapta-
cién del ordenamiento urbanistico de Aragén a la Ley de Suelo Estatal,

y30/2007, de Contratos del Sector Piblico.
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Il. JUEVES, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008

Debido a los cambios organizativos de (ltima hora, el primer dia
comenzd con una mesa redonda moderada por los organizadores del
curso, don José Antonio VIRTO —Presidente de la Demarcacién de Teruel
del Colegio Oficial de Arquitectos de Aragén— y don José Maria SANZ
ZARAGOZA —Arquitecto de la Demarcacién de Teruel del Colegio Oficial
de Arquitectos de Aragén—, la cual se centré en el debate acerca de dife-
rentes cuestiones que afectan al dia a dia en la gestién urbanistica de los
pequefios municipios como son la complejidad de la tramitacién adminis-
trativa, las normas urbanisticas y, sobre todo, la soledad del técnico muni-
cipal a la hora de afrontar su labor como funcionario.

Este punto de partida sirvié para que los asistentes comentaran dis-
tintas problemdticas que sobre esta materia surgen en las entidades loca-
les de Aragdn, concluyéndose con un decdlogo de iniciativas. Entre las
mismas se destacéd la necesidad de que la legislacion contemple la espe-
cial casuistica de los municipios pequefios, asi como una necesidad de
formacién de los técnicos, ya sean municipales, autonémicos o profesio-
nales del urbanismo mediante instrucciones, circulares y guias que ayuden
a resolver dudas y fijen pautas a seguir.

Asimismo, los participantes en la mesa redonda consideraron la nece-
sidad de unificar las normas urbanisticas y ordenanzas de edificacién,
manteniendo légicamente las singularidades y peculiaridades propias que
puedan tener los municipios. Por ende, se sefial6 que los Planes Genera-
les no deben ser una mera enciclopedia de la normativa de otras Admi-
nistraciones, por lo que seria recomendable que se facilitasen por parte
del departamento correspondiente de la DGA, todas las determinaciones
de las distintas Administraciones a incluir obligatoriamente como norma-
tiva en los Planes Generales. Ello podria realizarse a través de la crea-
cién de un organismo, que asumiera las funciones de coordinacién de
todos los informes sectoriales a facilitar a los Ayuntamientos, agilizdndose
asi los plazos en la tramitacién del planeamiento local, apoyado a su vez
por un potenciamiento de la labor de asesoria a los Ayuntamientos por
parte de la Direccion General de Urbanismo.

En Oltimo lugar, en el debate expositivo se apostd por la idea de la
realizacién de textos refundidos del planeamiento cuando se apruebe defi-
nitivamente una modificacién, mediante la sustitucién de hojas completas
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de normas urbanisticas y planos de ordenacién. Idea del todo necesaria,
como se puede comprobar, ya que ante todo debe facilitarse una consulta
répida de las mismas.

Tras esta mesa redonda, en la sesidn vespertina, se traté de analizar
las novedades que ha aportado la nueva Ley 30/2007, de Contratos del
Sector Piblico (LCSP) y su incidencia en los entes locales. Para ello, se
conté con la presencia de don Jests CotAs TENAs —Oficial Mayor de la
Diputacién Provincial de Zaragoza— que, con la conferencia titulada
«Antecedentes, estructura de la Ley y principales novedades y caracteris-
ticas. Ambitos subjetivo y objetivo. La contratacién de las entidades loca-
les», expuso el impacto provocado por la nueva Ley de Contratos del Sec-
tor Piblico en nuestro ordenamiento juridico, realizando un acertado
esquema de la nueva configuracién de la contratacién en el sector pablico.

Comenzando la exposicién, el ponente aclaré que entre los objetivos
de la nueva Ley de Contratos, se encontraba la definitiva transposicion de
la Directiva 18/2004/CEE, intentando conseguir una evolucién en la forma
de contratacién piblica de nuestro ordenamiento juridico. Sin embargo,
la Ley de Contratos presenta importantes deficiencias en la adaptacién de
dicha norma comunitaria.

En primer lugar, como sefialé ColAs TeNas, la Ley no plasma los articu-
los concretos que transpone, dejando claros solamente aquellos en los que
el legislador ha optado por transcribirlos de forma literal. Por ofra parte, la
Ley presenta problemas de interpretacion que pueden dar lugar a una apli-
cacién incorrecta, debiéndose acudir directamente en estos casos a la Direc-
tiva. Ademés, se limita précticamente a fijar aspectos procedimentales ya
que se cenfra en la regulacién del procedimiento y adjudicacién, mientras
que de los efectos y cumplimiento del contrato, apenas hace mencién.

Con todo ello, la nueva Ley no ha sido acogida pacificamente, siendo
criticada tanto por la técnica legislativa utilizada, como por las impor-
tantes lagunas en su regulacion. Sirva de ejemplo, el informe del Consejo
de Estado 514, de 25 de mayo de 2006, o la alegacién formulada por
la CEOCE, por los errores de transposicién.

A continuacién, se expusieron las principales modificaciones introdu-
cidas por la Ley.

Entre las mismas, se destacéd la desaparicién del contrato de consul-
toria y asistencia, la modificacién de las cuantias de los contratos meno-
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res al aumentarse significativamente el precio de los contratos, la eleva-
cién de la cuantia en el proceso negociado, ciertas novedades en los cri-
terios de adjudicacién —la LCSP suprime la referencia a la subasta en
favor de «la oferta econémicamente mds ventajosa»—, todo lo relativo a
los contratos sujetos a regulacién armonizada, los Acuerdo-Marco, los pro-
cedimientos electrénicos de contratacién o el contrato de colaboracién
pUblico-privada (CCP).

Adentrdndose en los contratos sujetos a regulacién armonizada, se
aludié al hecho que desde la Unién Europea se ha pretendido que los
contratos més relevantes por su elevado valor econémico, gocen de espe-
ciales garantias para la concurrencia de cualquier empresa europea en
condiciones de igualdad.

Otras novedades puestas de relieve fueron el recurso administrativo
especial en contratacién —recurso previsto para los contratos de umbral
comunitario, con la finalidad de incorporar el recurso previsto en la Direc-
tiva 89/655/CEE, sobre procedimientos de adjudicacién— o el didlogo
competitivo recogido en los articulos 163 a 167, por el que se pretende
que todo operador econémico pueda solicitar su participacién en el pro-
cedimiento, y en el que el poder adjudicador dirige un didlogo competi-
tivo con los candidatos admitidos a fin de desarrollar una o varias solu-
ciones que satisfagan sus necesidades.

A pesar de todos estos avances normativos, se concluyd que una de
las aportaciones més significativas, es la relativa al dmbito subjetivo de
la Ley. A este respecto, el dmbito de aplicaciéon pretende extenderse a
todos los sujetos del sector piblico, acabando con la subsistencia de regi-
menes excluidos o especiales aplicables a ciertos sujetos, contratos o figu-
ras contractuales. De ahi, que la Ley enumere con defalle las entidades
que constituyen ese sector.

lll. VIERNES, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008

La sesién matinal se inicié con la segunda conferencia de don Jesis
Cotas TENAS que, sustituyendo a la ponencia prevista de don José Miguel
CARBONERO, dio a conocer las novedades introducidas por la LCSP
respecto al contrato de obras y su especial incidencia en el ambito
urbanistico.
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Como se puntualizd, el régimen juridico de este contrato se encuen-
tra disperso en la LCSP, recogiéndose la definicién del mismo en el articulo
6.1 de la LCSP, la cual se formula en los mismos términos que en la Direc-
tiva comunitaria. Sin embargo, fue criticado el hecho de que a pesar de
las recomendaciones del Tribunal Europeo de Justicia, no se hubiera estu-
diado el encaje del contrato de obra ordinario frente a la obra de urba-
nizacién, aun habiendo importantes diferencias en la financiacién de la
misma.

Tras esta aclaracién, el orador introdujo un interesante debate acerca
de la consideracién de la titularidad de las obras de urbanizacién. Asi,
planteé la disyuntiva de si las mismas deben considerarse una obra some-
tida a la regulacién del Derecho privado o, si por el contrario, existe un
deber de sometimiento de la misma a la normativa de contratacion
piblica, por resultar obras cuya titularidad pertenece a la Administra-
cién. Como solucién, se aludié al pronunciamiento del Tribunal Europeo,
el cual en su Sentencia de 12 de julio de 2001 expresé lo siguiente, «la
adjudicacién a un particular de un plan de urbanizacién que permite a
su titular la realizacién directa de una obra piblica, es un contrato de
obra y ha de respetarse en cualquier caso la normativa comunitaria en
materia administrativas.

Teniendo presente dicho hecho, ColAs TeNAS indicéd que si las obras
de urbanizacién son obras publicas, deberan someterse a las reglas y prin-
cipios de la contratacién piblica. No obstante, este planteamiento ha
puesto de relieve los problemas en torno a la figura del agente urbani-
zador. Cuestién, que ha sido resuelta en parte por la STS) de la Comu-
nidad Valenciana, de 1 de octubre de 2002 (RICA 2003/350), en su
Fundamento Juridico quinto, «El Urbanizador, cuando no lo sea la propia
Administracién, es una persona, piblica o privada, que asume la reali-
zacién de una funcién piblica cual es la urbanizacién del suelo, la pro-
duccién de infraestructuras piblicas de urbanizacién. Por ello, debe con-
siderarse tal figura partiendo de dicha fundamental premisa. Y asi, en
cuanto el Urbanizador gestiona indirectamente una funcién piblica, en
cuanto desarrolla una actividad que es de servicio piblico, participa de
la condicién de concesionario de un servicio piblico».

Otra de las peculiaridades que recoge la Ley y sefialada en la ponen-
cia, fue la posibilidad de la contratacién conjunta del proyecto y la ejecu-
cién de obras. Para que pueda celebrarse este tipo de contrato mixto, se
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advirtié que, conforme a la Ley, se deben reunir unos requisitos como son
los motivos de orden técnico que obliguen a vincular al empresario con los
estudios de las obras vy, por ofra, que se traten de obras cuya dimensién
excepcional o dificultades técnicas singulares, requieran soluciones aporta-
das con medios y capacidad técnica propias de las empresas.

Asimismo, se sefialé que en todo caso, la licitacién de este contrato
requiere la redaccién por la Administracién del correspondiente antepro-
yecto o documento similar y sélo, cuando por causas justificadas fuera
conveniente al interés piblico, podré limitarse a redactar las bases técni-
cas a que el proyecto deba ajustarse.

Para concluir, el ponente expuso el esquema procedimental del con-
trato de obras y las aportaciones de la Ley en relacion a la modificaciéon
del mismo. Asi, se determiné que con la regulacién no se considera modi-
ficacion del contrato, las ampliaciones de su objeto que no pudieran inte-
grarse en el proyecto inicial mediante una correccién del mismo, o que
consistan en la realizacién de una prestacién susceptible de utilizacién,
aprovechamiento independiente o dirigida a satisfacer nuevas finalidades
no contempladas en la documentacién preparatoria del contrato, las cua-
les, deberdn ser contratadas de forma separada.

Siguiendo con la relevancia de la LCSP en materia urbanistica, el
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, el pro-
fesor José Maria GIMENO FELU, pasé a analizar el contrato de permuta de
bienes por obras de urbanizacién mediante la ponencia que llevaba por
titulo «Supuestos complejos de contratos administrativos. El contrato de
permuta de bienes por obras de urbanizacién».

Tras una introduccién sobre la problemética de la aplicacién de la
LCSP al urbanismo, en concreto, los casos del agente urbanizador, la con-
cesién de obra urbanizadora y sus vinculaciones con la figura del con-
trato administrativo especial, el ponente procedié a exponer el tema cen-
tral de la ponencia, es decir, la configuracién actual del contrato de
permuta y los problemas que pueden derivarse de un uso inadecuado del
mismo por las Administraciones Locales.

Como senalé, el contrato de permuta es un instrumento juridico que
ha adquirido gran importancia en el plano municipal, adn mds, en el esce-
nario actual donde se asocian las limitaciones presupuestarias y la nece-
sidad de construccién de obra piblica. Ello ha dado lugar a intensos deba-
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tes, sobre todo, respecto a la permuta de obra futura, la cual plantea algu-
nos problemas que fueron excelentemente analizados por el ponente.

En primer lugar, GIMENO FELU indicod que lejos de la forma clésica de
permuta en el urbanismo, en la cual se permuta un ferreno por ofro y en
donde en principio hay una compensaciéon de valores, han ido apare-
ciendo diferentes formas no exentas de polémica.

Como explico, ante estos casos hay que atender al régimen juridico
y a la finalidad que tiene. Por tanto, los negocios juridicos son lo que
son y no como se llamen. En el caso de la permuta, el fin debe ser cam-
biar una cosa por ofra, por eso, en situaciones como la del estadio de
fotbol de la Romareda, se originan dudas de si realmente estamos ante
una verdadera permuta.

Desde una perspectiva critica, el ponente planted el debate contra-
dictorio que se deriva de la utilizacién de la permuta camuflando un con-
trato de obra publica. Sobre este asunto, se indicd que, ante todo, se debe
someter a las reglas de la contratacién pablica por la que se exige la lici-
tacién conforme a los principios de transparencia, concurrencia y no dis-
criminacién. De ahi, los problemas de la figura de la permuta por obra
futura, en donde necesariamente se concluyé que deben cumplirse dichos
requisitos.

Otras cuestiones aludidas respecto a este tipo de permuta fueron la
incertidumbre sobre el precio del contrato, su retribucién y las repercu-
siones sobre la pequefia y mediana empresa.

En cuanto a estos dos dltimos puntos, se remarcd que el hecho de
que estemos ciertamente ante un pago aplazado y, por tanto, una finan-
ciacién que no se ajusta a las certificaciones de obras, hace que se per-
judique la concurrencia de posibles licitadores, especialmente PYMES, que
se ven limitadas por su solvencia econémica. A ello, debe sumarse la pro-
blematica del sistema de retribucién mediante pago con aprovechamien-
tos urbanisticos futuros, que plantea dudas dada la inestabilidad del mer-
cado del suelo en nuestros dias.

A modo de resumen y teniendo en cuenta todas las cuestiones susci-
tadas, el orador aclaré que, si bien esta figura no es la méas aconsejable,
se puede utilizar siempre y cuando se respeten una serie de elementos
ineludibles como que a la hora de emplear la permuta habra que licitarla
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como contrato de obra publica, deberd haber clasificacién del contratista,
fijarse el sistema de retribucién, regular las posibles variaciones en el valor
de los terrenos y, en todo caso, excluirse la posibilidad de realizar con-
venios, es decir, adjudicaciones directas.

Por (ltimo, GIMENO FELU se refirié al contrato de colaboracién piblico-
privada (CCP) y su influencia en el urbanismo. Partiendo de que es un
contrato complejo y el carécter subsidiario en su aplicacién, apunté los
problemas que sus contornos poco nitidos pueden causar en cuanto a su
distincién con los contratos de concesion de obras piblicas y los contra-
tos de gestion de servicio pUblico. Asimismo, explicéd las notas més rele-
vantes respecto a su configuracién, forma de celebracién, procedimiento
de adjudicacién y duracién, finalizando la ponencia con un turno de pre-
guntas de los asistentes tanto en Teruel como, via teleconferencia, en la
demarcacién de Zaragoza del Colegio Oficial de Arquitectos de Aragén.

IV. JUEVES, 2 DE OCTUBRE DE 2008

El tercer dia del curso comenzé con la ponencia del profesor Angel
MENENDEZ ReExacH —Catedrdtico de la Universidad Auténoma de Madrid—,
«Contratacién y Urbanismo. Régimen de las obras piblicas. Obras ordina-
rias y obras de urbanizacién. Régimen de contratacién de las obras de urba-
nizacién en los distintos sistemas de gestién urbanistica.

El ponente inicié su conferencia haciando mencién a la transparen-
cia administrativa y sus repercusiones en el dmbito de la contratacién y
el urbanismo, destacando asimismo la gran relevancia que estd asumiendo
la figura del convenio urbanistico.

A continuacién, hizo alusién a la evolucién histérica de la regulaciéon
de las obras plblicas en Espafia, deteniéndose especialmente en el sis-
tema de adjudicacion de las mismas. A este respecto, resefid la transicion
entre el sistema de subasta, en el que cualquiera podia concurrir y en el
que el mejor postor era el mas barato, al mecanismo de adjudicacién exis-
tente en nuestro dias, como es el concurso, en el que se busca la mejor
oferta en términos generales, atendiendo también a su valor econémico
mds ventajoso.

En relacién con este hecho, el orador hizo también referencia al el
sistema de adjudicacién de las obras de urbanizacién en el ambito urba-
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nistico, el cual ha sido completamente diferente, al ejercer los propieta-
rios un protagonismo exclusivo en la ejecucién de las mismas a través del
sistema de compensacién.

Esta divergencia llevé al profesor MENENDEZ REXACH a preguntarse el
por qué de este derecho preferente de los propietarios, si las obras de
urbanizacién son obras piblicas.

No obstante, y a pesar de que hasta hace poco los propietarios eran
el eje central en el sistema de gestién del planeamiento, en la actualidad,
véase en Valencia o en Castilla-la Mancha, la aparicién del agente urba-
nizador ha desvirtuado dicho protagonismo.

Por lo que respecta a esta circunstancia, se aludié a la problemética
acerca de la elusién en la aplicacién de la regulacién de contratos, que
ha llevado sucesivas denuncias ante la Comisién Europea debido al sis-
tema de adjudicacién de obras en virtud de convenios.

Teniendo presente que, segin lo inferido por la Comisién, nos encon-
tframos ante contratos administrativos, MENENDEZ REXACH apuntd que éstos
deben considerarse como contratos especiales y no fipicos, aplicdndose
la regulacién especifica y, es decir, la urbanistica.

Otros problemas sefialados fueron los relativos a la gestion patrimo-
nial, la enajenacién, la cesién de uso, la adquisicién de bienes inmuebles
por las entidades piblicas, o la actuacién de las Administraciones Pablicas,
especialmente locales y autonémicas, mediante sociedades mercantiles cre-
adas al efecto, por ejemplo, sociedades de vivienda o urbanizadoras.

Otra cuestion que se planted, es si estas sociedades necesitan la adju-
dicacién de un contrato para llevar a cabo su actuacién. A pesar de que
hay diferentes respuestas al respecto, el ponente se decanté en conside-
rar que esta actuaciéon se trata de una modalidad de gestién directa por
parte del Ayuntamiento o de la Administracién Autonémica, siempre que
el cien por cien del capital de la sociedad pertenezca a dicha Adminis-
tracién, no necesitandose formalizar ningdn negocio juridico y bastando
simplemente una encomienda.

En la segunda parte de su conferencia, se retomé la consideracién
de las obras de urbanizacién como obras piblicas y la aplicacién de la
legislacién de contratos a este tipo de obras, profundizandose asimismo
en la explicacién del agente urbanizador.
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Sin duda, uno de los temas tratados més importantes fue el de la apli-
cacién de la legislacion de contratos a los convenios urbanisticos. A este
respecto se indicd que la técnica de los convenios ha proliferado de tal
manera en los Gltimos afios, que no ha pasado desapercibida por la legis-
lacién. Un ejemplo expuesto fue el del articulo 4 de la LCSP, en el que
dentro de la lista de actos y negocios excluidos del dmbito de aplicacién
de la Ley, figuran tanto los convenios de colaboracién entre entidades
pUblicas, como los suscritos entre Entidades piblicas y particulares.

Como se recalcd, a primera vista los convenios urbanisticos estarian
excluidos de la LCSP, si bien, se debe atender a la salvedad expuesta en
la Ley, por la cual la exclusién se da cuando no se encaje en alguna de
las figuras contractuales reguladas en la misma, es decir, estén excluidos
siempre que su objeto no sea el de alguno de los contratos regulados por
la LCSP, por lo que aunque se denomine convenio, habrd que tratarlo
como el contrato correspondiente segin el contenido de lo pactado.

Otra cuestiéon suscitada fue la regulacién del agente urbanizador en
la legislacién autonémica. Partiendo del dictamen motivado de la Comi-
sion Europea de 2005, en el que se sostiene que los Programas de Actua-
cién Integrada valencianos (PAls) son contratos piblicos de obras y/o ser-
vicios, que deben adjudicarse de conformidad con lo dispuesto en las
Directivas comunitarias de contratos, el ponente procedié al andlisis de la
distincién entre la figura del urbanizador y del empresario constructor que
regula la nueva regulacién valenciana y, en concreto, las probleméticas
entre el procedimiento de adjudicacién del PAl a un agente urbanizador
y el de la ejecucién material de las obras de urbanizacién a un empre-
sario constructor.

A modo de reflexién sobre el agente urbanizador, se destacé el hecho
de la importancia de dicha figura y su permanencia aun a pesar de los
cambios politicos que podian haberla suprimido. Como causa, el orador
sefalé la comodidad y ventajas que supone para las Administraciones, en
concreto para los Ayuntamientos, la elusién de problemas como expro-
piaciones o juntas de compensacién.

Acudiendo a la regulacién aragonesa, ofro tema apuntado fue el sis-
tema de obra urbanizadora, destacdndose la seleccion del urbanizador
mediante concurso, pero valorando negativamente la circunstancia de la
posicién juridica de ese urbanizador, la cual no es firme sino precaria al
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tener derecho a subrogarse en la posicién del mismo, el promotor de la
actuacion.

Para concluir, MENENDEZ REXACH aludié a la polémica sobre si cuando
la junta de compensacién adjudica las obras de urbanizacién a una
empresa, tiene que respetar o no la legislacién de contratos piblicos. Esta
pregunta, como aclaré, depende de la consideracién de la naturaleza juri-
dica que tienen las juntas de compensacién. A pesar de ello, indicé que
la junta de compensacién asume la condicién de urbanizador directamente
sin necesidad de concurso, cuando haya un precepto legal que le atri-
buya ese derecho.

Ya por la tarde, se celebré la ponencia «la gestién municipal en el
urbanismo. Novedades del Texto Refundido de la Ley de suelo aprobado
por RDL 2/2008 y de la Ley urbanistica de Aragén introducidas por la
ley 1/2008, de medidas urgentes», en la que participaron don Miguel
Angel MARCUELLO SERON —Letrado de la Gerencia de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Zaragoza—, dofia Edurne HErCE UrRzAIZ —Letrada de la Geren-
cia de Urbanismo del Ayuntamiento de Zaragoza— y dofia Marina UReTa
Ruiz be Clavio —Arquitecta de la Gerencia de Urbanismo del Ayunta-
miento de Zaragoza—, en la que se debatié sobre la proyeccién préctica
de la normativa en la gestion municipal.

Tomando como referencia al Ayuntamiento de Zaragoza y centran-
dose en la gestién urbanistica, se procedié a explicar diferentes actua-
ciones en las que se han utilizado sistemas de gestion diferentes al de
compensaciéon como son los del entorno de la estacién de Intermodal, Val-
despartera o de las denominadas «zonas K», que proceden de parcela-
ciones ilegales. Asimismo, se valoré la circunstancia de la no utilizacién
del sistema de obra urbanizadora en el Ayuntamiento de Zaragoza, debido
a la tipologia de propiedad existente en la ciudad, en la que la mayor
parte de los propietarios de los terrenos son entidades mercantiles, que se
dedican a la promocién inmobiliaria o la construccion y que quieren asu-
mir el protagonismo en el desarrollo de sus suelos.

Otros puntos tratados fueron los referentes a las reservas de edifica-
bilidad para vivienda protegida, las cesiones de aprovechamiento recibi-
das en suelo urbanizable, o las sustituciones econémicas de la obligacién
de cesién utilizadas en suelos productivos, en las éreas residenciales en
las que no habia vivienda protegida o en éreas en las que el porcentaje
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de cesién que le correspondia al Ayuntamiento no era suficiente para adju-
dicar una parcela independiente.

En cuanto a las novedades legislativas introducidas por el Texto Refun-
dido de la Ley de Suelo aprobado por RDL 2/2008, se mencionaron el
estatuto de derechos y deberes de los sujetos afectados, la participacién
y los derechos de los ciudadanos, la informacién poblica, y la posibilidad
de indemnizaciéon en el caso de incumplimiento de resolucién ante instru-
mentos de gestién presentados. A su vez, se destacé la gran relevancia y
novedad del articulo 3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo que, desde
la perspectiva de los principios generales, regula los condicionantes sobre
el ejercicio de las potestades de ordenacién territorial y urbanistica. Cone-
xionado con este articulo, se planteé la duda de si de la lectura del mismo
debe extrapolarse una prohibicién de los convenios, hecho que se negd
al interpretarse que el articulo 3 prohibe sélo la transaccién, aunque haya
posturas restrictivas que asemejen ambos conceptos.

Como conclusién a la ponencia, se apunté el hecho de que, con la
nueva regulacién, el protagonismo de los propietarios en el marco del sis-
tema de compensacion se ve afectado, dando preferencia, a la hora de
urbanizar el suelo, a la iniciativa privada en el ejercicio de la libre empresa
y por un procedimiento en el que debe haber publicidad. Ello es debido
a la desvinculacién del derecho de propiedad del derecho de urbanizar,
ya que se concibe la actividad urbanizadora como un servicio piblico
cuya gestién puede reservarse a la Administracién o encomendar a pri-
vados, lo que supone, segln los ponentes, un auténtico cambio en la ges-
tién urbanistica no exenta de polémicas.

V. VIERNES, 3 DE OCTUBRE DE 2008

Para tratar las novedades e incidencias aportadas por el Decreto-ley
2/2007, de 4 diciembre, del Gobierno de Aragén, de medidas urgentes
para la adaptacién del ordenamiento urbanistico a la Ley 8/2007, de
28 de mayo de suelo, se conté con la participacién de don Julio TEJEDOR
Bietsa —Profesor Titular de Derecho Administrativo de la Universidad de
Zaragoza— que con su exposicion, dio a conocer las notas més relevantes
del mismo, asi como la de la normativa urbanistica estatal.

En primer lugar, el ponente evalué el contexto de la creacion del
Decreto-ley, y es que los cambios legislativos introducidos por la legisla-
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cién estatal y la necesidad de impulsar medidas que agilizasen las poli-
ticas pUblicas de vivienda y suelo para facilitar el acceso a la vivienda,
hacian necesaria la aparicién de este Decreto-ley [en adelante DLALS],
que sentara las bases de una nueva Ley de Urbanismo en Aragén.

Centrando la ponencia en el DLALS, TEJEDOR BIELSA expuso de forma
esquemdtica las medidas més importantes adoptadas mediante dicha
norma. Medidas, que vino a agrupar en distintos bloques tematicos como
fueron el nuevo régimen de evaluacién y sostenibilidad ambiental del pla-
neamiento urbanistico, la clasificacién del suelo, la funcién social de la
propiedad, la introduccién de garantias de competencia efectiva en la fun-
cién piblica de urbanizacién, las novedades sobre el régimen de cesio-
nes y patrimonios publicos de suelo, y las importantes iniciativas referidas
a la vivienda protegida con el objeto de impulsar, agilizar y dotar de efi-
cacia a las politicas activas de vivienda y suelo.

Indiscutiblemente, una de las innovaciones sustanciales introducidas
por el DLALS, que deriva directamente de la nueva norma estatal y que
incide de manera muy directa sobre la préctica urbanistica, es la clasifi-
cacién de suelo.

Dentro de este apartado, el ponente destacd el papel que asume el
suelo urbanizable no delimitado, el cual se ve obligado a contar con una
ordenacién coherente con el modelo de evolucién urbana y ocupacién
del territorio. A este respecto, se incidié en la importancia de este modelo,
que pretende ponderar el desarrollo y sostenibilidad ambiental y econé-
mica, primando la ciudad compacta y evitando consumos innecesarios.
Puede decirse que, a través de esta vinculacién, se trata de frenar los
anticipos especulativos que generaban los planes urbanisticos con dicha
clasificacién.

La segunda de las novedades més importantes del DLALS, es la adap-
tacién de la regulacién aragonesa al régimen de reservas para vivienda
protegida establecido por la LS 2007.

Conforme a la nueva normativa, TEJEDOR BIELSA apuntd que no existe
posibilidad de exenciéon de dmbito alguno de uso dominante residencial,
con la excepcién de los de renovacién o reforma interior en el suelo urbano
no consolidado, pero si de traslado de la reserva de vivienda protegida
de un &mbito a otro dentro del municipio, siempre que se cumpla la tota-
lidad de todos ellos. También referido a este punto, se destacéd el hecho
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que el DLALS contemple la posibilidad de expropiar los suelos destinados
a reserva si no se desarrollan en plazo. Con ello se trata de evitar la ten-
dencia a apurar los margenes de repercusion del suelo de la vivienda por
parte de los operadores que, en el caso de la vivienda protegida, pro-
voca fensiones sobre los médulos vigentes.

Otros aspectos sefialados fueron las medidas de cardacter econémico
tendentes a reactivar el sector de la construccién mediante un nuevo impulso
a las politicas de vivienda protegida. Dentro de estas medidas se aludié a
la posibilidad de que el Plan General ordene directamente, sin necesidad
de remisién a un Plan Parcial, sectores de suelo urbanizable delimitado
concertado. Otras iniciativas mencionadas fueron la coordinacién adecuada
entre el planeamiento urbanistico y los Planes de vivienda, la limitacién de
la repercusion de los costes de adquisicién de suelo y urbanizacién sobre
las viviendas protegidas, o la regulacién de un régimen especifico de ges-
tion de las viviendas de promocién piblica o social en régimen de alqui-
ler, de los alojamientos para temporeros y de las viviendas de promocién
privada en régimen de alquiler para trabajadores propios.

Para finalizar, el ponente valoré positivamente que el DLALS incor-
pore un exhaustivo régimen transitorio, el cual sirve de base a la norma
para imponer su aplicacién mds rdpida en todos aquellos supuestos en
que resulta posible, garantizando asi la efectividad de las normas que se
formulan. Régimen transitorio que tiene especial relevancia respecto al sis-
tema de reservas para vivienda protegida recogido en la disposicién tran-
sitoria novena.

Por (ltimo y clausurando el curso, se celebré una mesa redonda donde
de nuevo se retomaron las novedades normativas y en la que los asisten-
tes pudieron intervenir y consultar diferentes dudas acerca de su aplico-
cién practica. Tras esta mesa redonda se procedié a la entrega de diplo-
mas, dando asi por finalizada la 14¢ edicién del Curso de urbanismo y
gestién en pequefos municipios, de la Universidad de Verano de Teruel.

VI. CONCLUSION Y VALORACION

En los Ultimos meses, la regulacién urbanistica de nuestra comunidad
se ha visto sometida a profundos cambios con la entrada en vigor de la
Ley 1/2008, de medidas urgentes de adaptacién del ordenamiento urba-

582



CRONICA DEL CURSO «URBANISMO Y GESTION EN PEQUENOS MUNICIPIOS. NOVEDADES, LEGISLACION...

nistico de Aragén a la ley de Suelo Estatal y de la Ley 30/2007, de Con-
tratos del Sector Piblico. Las complejas modificaciones introducidas, han
incrementado las dificultades con las que se encuentran los técnicos muni-
cipales a la hora de realizar su labor profesional.

El presente curso, organizado con el objetivo de llenar el vacio exis-
tente a nivel nacional sobre cursos de urbanismo dirigidos a pequefos
municipios, ha servido para dar a conocer las cuestiones més novedosas
y problematicas en cuanto a la aplicacién de dichas normativas. Para ello,
se conté con la participacién de prestigiosos expertos, tanto del dmbito
urbanistico como en el de la contrataciéon que, a través de las ponencias,
acercaron la aplicacién préctica de las mismas.

Sin duda, el tema principal de debate en la mayoria de las exposi-
ciones fue la figura del agente urbanizador que, si bien se habia focali-
zado en la Comunidad Valenciana y en Castillo-Lla Mancha, ahora, con
los cambios normativos introducidos, extiende su dmbito de aplicacién al
resto de las Comunidades Auténomas. Ello ha supuesto no pocos interro-
gantes sobre su vinculacién con la Ley de Contratos y la paulatina des-
aparicién del sistema de compensaciéon, dudas que, como se ha compro-
bado, fueron resueltas por los ponentes.

No puede terminar esta crénica sin lanzar al aire la conveniencia o
no de la relegacion de los propietarios del suelo a la hora de urbanizar,
todo ello a favor de la iniciativa privada en el ejercicio de la libre empresa.
Decisién, en gran parte motivada, por la presién ejercida desde la Unién
Europea, la cual va a tender a hacer desaparecer paulatinamente una
figura y préctica importantisima en el urbanismo espafiol.
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